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RESOLUCIÓN 133/99 
ARTÍCULO  2.- Se recuerda a todas las 

dependencias municipales que conforme lo prescribe 
el artículo 3º del Decreto 3485/55, la inclusión de 

una norma en el Boletín Municipal “constituye única 
y suficiente notificación que compromete su 

inmediato cumplimiento”. 
 

 
Las normas incluidas en este Boletín y en el 

Digesto Municipal, son para información 
pública. Toda copia para trámite debe 

autenticarse en la Dirección Coordinadora de 
Despacho y Digesto. 

 

 
DIGESTO MUNICIPAL 

DE ORDENANZAS, DECRETOS Y RESOLUCIONES 
WWW.tigre.gov.ar/digesto 

 
Podrá solicitar a digesto@tigre.gov.ar números atrasados de  Boletines Oficiales de la Municipalidad de 

Tigre, así como registrar un correo electrónico para futuros envíos. 
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RESOLUCIÓN Nº 915/20 
 
 

FECHA NORMA TEMA DIG 
22-04-2020 Res 915 EXPTE. 4112-0033746/2020 

Establécese a partir del día 22 de abril de 2020, un 
“horario de circulación preferencial para adultos 
mayores de 60 años, personas con capacidades 
diferentes y mujeres embarazadas” en la franja 
horaria de 11AM a 15PM, en el ámbito del Partido 
de Tigre. 
 
Dispónese que los comercios y entidades de atención 
al público deberán priorizar la atención de “adultos 
mayores de 70 años, personas con capacidades 
diferentes y mujeres embarazadas” en el horario 
establecido en el artículo 1°. 
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